
 
 

   

  
 

Comunicado. Información sobre apertura de piscinas 
 
8 de mayo de 2024. 

Estimado/a colegiado/a, 

 

En referencia a las informaciones sobre la autorización del uso de agua corriente para el 

rellenado de piscinas y el riego de jardines, desde el Colegio de Administradores de Fincas le 

recordamos que, por el momento, se trata de una declaración de intenciones que hasta que no 

se refleje en documentación oficial por parte de la Junta de Andalucía y de los respectivos 

ayuntamientos no tendrá validez legal. 

 

Asimismo, y tras mantener conversaciones con distintas administraciones públicas implicadas 

en este proceso a las que se la ha trasladado la necesidad de que las medidas se definan con 

la mayor celeridad posible, nos transmiten que las mismas podrían estar aprobadas durante el 

presente mes de mayo.  

 

Hasta el momento, seguirán vigentes las actuales restricciones de agua para cada 

ayuntamiento.  

 

Reciba un cordial saludo. 

Departamento de Comunicación 
Colegio de Administradores de Fincas de Málaga y Melilla. 
 
  
  

Este mensaje va exclusivamente dirigido al destinatario indicado, siendo la información contenida en el mismo de carácter restringido o 
confidencial. Está prohibido el uso directo o indirecto del mismo, no autorizándose su publicación, reproducción, distribución o 
retransmisión, total o parcial. Si ha recibido este mensaje por error, le rogamos lo ponga en nuestro conocimiento inmediatamente, por 
esta misma vía. ILTRE. COLEGIO TERRITORIAL DE ADMINISTRADORES DE FINCAS DE MALAGAno es responsable de que 
terceras personas puedan llegar a conocer el contenido del presente mensaje durante su transmisión. Si el destinatario de este 
mensaje no consintiera la utilización del correo electrónico, rogamos lo ponga en nuestro conocimiento. 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos, 679/2106/UE y la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la 
Sociedad de la Información y del Comercio Electrónico, le comunicamos que ILTRE. COLEGIO TERRITORIAL DE 
ADMINISTRADORES DE FINCAS DE MALAGA es responsable de los datos personales que puedan contenerse en este email. Este 
mensaje ha sido enviado conforme a los datos que existen en nuestros ficheros que usted nos facilitó en su día.  
Los derechos que se le confieren en virtud de la anterior normativa es: rectificar, acceder, suprimir sus datos, solicitar la portabilidad de 
los mismos, oponerse al tratamiento y solicitar la limitación de éste, pudiendo ejercerlos a través del email: dpo@cafmalaga.com 
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